




A su vez, dentro de las empresas que han realizado un estudio 

ergonómico del puesto, el 37,50% ha determinado un nivel de 

riesgo en el estudio ergonómico MEDIO, mientras que el 25,00% 

lo ha determinado de BAJO.

En los puestos analizados en los que se ha detectado el riesgo de 

sobreesfuerzo por posturas forzadas, en un 74, 24%  de los mismos, 

además, concurre con el de  MANIPULACIÓN MANUAL DE 

CARGAS (MMC). Posturas forzadas y MOVIMIENTOS REPETITIVOS 

concurren en un  53,03% de los puestos analizados.

74,24%

24,24% 1,52%

Sí No No sabe, no
contesta

Riesgo de sobreesfuerzo por Manipulación de cargas 

53,03%
36,37%

10,60%

Sí No No sabe, no
contesta

Riesgo de sobreesfuerzo por Movimientos repetitivos  
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Los PUESTOS DE TRABAJO en los que se ha identificado concurrencia de 

riesgos derivados de posturas forzadas y manipulación manual de cargas son los 

siguientes: 

PUESTOS DE TRABAJO CON CONCURRENCIA DE RIESGO DE 
SOBREESFUERZOS POR MANIPULACIÓN DE CARGAS CNO

Albañiles y mamposteros 711
Carpinteros (excepto carpinteros de estructuras metálicas) 713
Dependientes y exhibidores en tiendas, almacenes, quioscos y mercados 533
Electricista de construcción y asimilados 723
Empleados de agencias de viajes, recepcionistas en establecimientos distintos 
de oficinas y telefonistas 452

Encargados y jefes de equipo en obras estructurales de la construcción 701
Físicos, químicos y asimilados 201
Herreros, elaboradores de herramientas y asimilados 752
Jefes de equipos de mecánicos y ajustadores de equipos eléctricos y 
electrónicos 734

Jefes de taller y encargados de moldeadores, soldadores montadores de 
estructuras metálicas y afines 731

Mecánicos y ajustadores de maquinaria 761
Moldeadores, soldadores, chapistas, montadores de estructuras metálicas y 
trabajadores asimilados 751

Operadores de máquinas para fabricar productos textiles artículos de piel y 
de cuero 836

Operadores de otras máquinas móviles 854
Operadores de robots industriales 817
Operadores en instalaciones de la extracción y explotación de minerales 811
Operadores en plantas para producción de energía y similares 816
Peones de la construcción 960
Peones del transporte y descargadores 980
Profesionales en ciencias naturales 211
Trabajadores de la industria de la alimentación, bebidas y tabaco 780
Trabajadores de la industria textil, la confección y asimilados 793
Trabajadores en hormigón armado, enfoscadores, ferrallistas y asimilados 712
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Los PUESTOS DE TRABAJO que muestran concurrencia de riesgos derivados de 

posturas forzadas y movimientos repetitivos son los siguientes: 

PUESTOS DE TRABAJO CON CONCURRENCIA DE RIESGO DE 
SOBREESFUERZOS POR MOVIMIENTOS REPETITIVOS CNO

Albañiles y mamposteros 711
Auxiliares administrativos sin tareas de atención al público no clasificados 
anteriormente 430

Carpinteros (excepto carpinteros de estructuras metálicas) 713
Dependientes y exhibidores en tiendas, almacenes, quioscos y mercados 533
Electricista de construcción y asimilados 723
Encargados de pintores, empapeladores y asimilados 703
Encargados y jefes de equipo en obras estructurales de la construcción 701
Grabadores de datos 422
Herreros, elaboradores de herramientas y asimilados 752
Mecánicos y ajustadores de maquinaria 761
Moldeadores, soldadores, chapistas, montadores de estructuras metálicas y 
trabajadores asimilados 751

Operadores de máquinas para fabricar productos textiles artículos de piel y 
de cuero 836

Operadores de robots industriales 817
Operadores en instalaciones de la extracción y explotación de minerales 811
Peones de la construcción 960
Peones del transporte y descargadores 980
Profesionales en ciencias naturales 211
Trabajadores de la industria de la alimentación, bebidas y tabaco 780
Trabajadores en hormigón armado, enfoscadores, ferrallistas y asimilados 712
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En el 30,56% de los puestos  

muestreados se ha producido algún 

tipo de lesión músculo-esquelética 

DERIVADA DE POSTURAS 

FORZADAS DURANTE LA 

REALIZACIÓN DEL TRABAJO.

De los 22 puestos de trabajo 

analizados  que han sufrido algún 

tipo de lesión músculo-esquelética 

por posturas forzadas,  la mayor 

parte (72%) ha sufrido TRAUMATISMO EN HOMBROS Y CUELLO, ya que 

son los grupos musculares de hombros y cuello los más afectados en general 

en cualquier trabajo; sin embargo, por ejemplo, los traumatismos en mano y 

muñeca, son más frecuentes cuando concurre movimientos repetitivos.

30,56%

66,67%

2,78%

Sí No No sabe, no
contesta

¿Se ha producido algún tipo de lesión músculo-
esquelética por posturas forzadas durante la realización 

del trabajo? 

DISTRIBUCIÓN DE TRAUMATISMOS IDENTIFICADOS SEGÚN PARTE 
DEL CUERPO AFECTADA (%)

72%

23%
5%

Traumatismos en hombros
y cuello
Traumatismos específicos
en mano y muñeca
Traumatismos específicos
en brazo y codo
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Se recoge la identificación de los PUESTOS DE TRABAJO afectados por 

traumatismos, en función de la parte del cuerpo afectada. 

TIPO LESIÓN
PUESTOS DE TRABAJO CON CONCURRENCIA 

DE RIESGO DE SOBREESFUERZOS POR 
MOVIMIENTOS REPETITIVOS

CNO

Traumatismos en 
hombros y cuello

Albañiles y mamposteros 711
Auxiliares administrativos sin tareas de atención al público 
no clasificados anteriormente 430

Carpinteros (excepto carpinteros de estructuras metálicas) 713
Dependientes y exhibidores en tiendas, almacenes, 
quioscos y mercados 533

Electricista de construcción y asimilados 723
Empleados de agencias de viajes, recepcionistas en 
establecimientos distintos de oficinas y telefonistas 452

Gerencia de empresas de comercio al por menor con 
menos de 10 asalariados 122

Herreros, elaboradores de herramientas y asimilados 752
Moldeadores, soldadores, chapistas, montadores de 
estructuras metálicas y trabajadores asimilados 751

Operadores de robots industriales 817
Peones del transporte y descargadores 980
Profesionales en ciencias naturales 211
Trabajadores que se dedican al cuidado de personas y 
asimilados (excepto auxiliares de enfermería) 512

Traumatismos 
específicos en 

mano y muñeca

Dependientes y exhibidores en tiendas, almacenes, 
quioscos y mercados 533

Encargados de pintores, empapeladores y asimilados 703
Gerencia de empresas de comercio al por menor con 
menos de 10 asalariados 122

Herreros, elaboradores de herramientas y asimilados 752
Trabajadores de la industria textil, la confección y 
asimilados 793

Traumatismos 
específicos en 
brazo y codo

Empleados de agencias de viajes, recepcionistas en 
establecimientos distintos de oficinas y telefonistas 452
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Del total de los puestos de trabajo analizados, en más del 80%, SE HABÍA 

FACILITADO INFORMACIÓN Y FORMACIÓN ESPECÍFICA PARA EVITAR 

LESIONES MÚSCULO-ESQUELÉTICAS, impartida en todos los casos por el 

Servicio de Prevención Ajeno que las empresas tienen concertado.

Sí
80,56%

No 
15,28%

No sabe, 
no contesta 

4,16%

¿Se ha facilitado información y formación específica 
para evitar lesiones músculo-esqueléticas? 
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b.	CARACTERÍSTICAS DE LOS PUESTOS DE TRABAJO 

ANALIZADOS

La mayoría de los puestos de trabajo analizados 

(38,89%) tienen una antigüedad de MÁS DE 

5 AÑOS, el 37,50% tiene una antigüedad 

de 1 A 5 AÑOS y sólo el 5,56% tiene una 

antigüedad de MENOS DE 6 MESES.

En materia de descansos durante la jornada 

casi el 60% de los puestos de trabajo 

analizados dispone de DOS DESCANSOS; se 

identifica un porcentaje del 2,78 que indica 

que NO TIENEN DESCANSO.

Para la gran mayoría de los puestos de trabajo 

analizados (88,89%) la duración de la jornada 

es de SEIS A OCHO HORAS, y sólo para el 

4,17% es de CUATRO A SEIS HORAS.

% de
puestos de 

Trabajo
< 6 meses 5,56
6 meses – 16,67
1 – 5 años 37,50
> 5 años 38,89
NS/NC 1,39
TOTAL 100,00 % de

puestos de 
Trabajo

No existen 2,78
1 descanso 25,00
2 descansos 59,72

> 2 8,33
NS/NC 4,17
TOTAL 100,00

% de
puestos de 

Trabajo
< 4 2,78

4 – 6 25,00
6 – 8 59,72

NS/NC 4,17
TOTAL 100,00
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c.	 FACTORES DE RIESGO

A continuación se analizan cada una de las posturas adoptadas en 

el puesto de trabajo en términos de factor de riesgo y postura más 

desfavorable. Se acompaña cada análisis de una imagen ilustrativa 

de la postura de forma que cuanto mayor número tenga la imagen 

mayor será el riesgo asociado a esa postura.

 •	 Tronco

En más del 68% de los puestos de trabajo analizados EXISTE TORSIÓN O 

INCLINACIÓN LATERAL DEL TRONCO. Uno de los movimientos más perjudiciales 

para la salud de los trabajadores es la flexión del tronco, y principalmente cuando 

ésta es mayor a 60º. Esta es una postura que se lleva a cabo, en la mayoría de 

los casos, cuando se va a alcanzar cualquier objeto o carga que se ubica en el 

suelo
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 •	 Cuello

 

4> 60° flexión

320°-60° flexión
> 20° extensión

20°-20° flexión
0°-20° extensión

1Erguido

Imagen Movimiento

4> 60° flexión

320°-60° flexión
> 20° extensión

20°-20° flexión
0°-20° extensión

1Erguido

Imagen Movimiento

TRONCO

39,19%

60,81%

25,68%

74,32%

17,57%

82,43%

20,27%

79,73%

31,08%

68,92%

Erguido 0º - 20º flexión /
0º - 20º extensión

20º - 60º flexión /
> 20º extensión

> 60º flexión Existe torsión o
inclinación lateral Sí

No

El tipo de movimiento realizado por el tronco es:  

 

220° flexión o extensión

10°-20° flexión

ImagenMovimiento

220° flexión o extensión

10°-20° flexión

ImagenMovimiento

CUELLO

47,30%

52,70%

48,65%

51,35%

47,30%

52,70%

0º - 20º flexión / 0º - 20º
extensión

> 20º f lexión o extensión Existe torsión o inclinación
lateral del cuello

Sí

No
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Los resultados del análisis de las posturas que afectan al cuello 

indican lo siguiente:

En el 47,30% de los puestos de trabajo se realizan movimientos •	

con el cuello que implican 0º - 20º FLEXIÓN / 0º - 20º DE 

EXTENSIÓN.

En el 48,65% de puestos de trabajo los movimientos suponen •	

más de 20º  flexión o extensión.

En la mayoría de los puestos de trabajo (52,70%), existe torsión •	

o inclinación lateral del cuello, además de 0º-20º flexión o más 

de 20º  flexión o extensión.

Cuando al movimiento de cuello, ya sea flexión o extensión, se le 

añade la torsión o inclinación lateral del mismo, se tiene una postura 

forzada más perjudicial para el trabajador.

 •	 Piernas

En el 94,59% de los puestos de trabajo, el movimiento que se realiza con 

las piernas es de SOPORTE BILATERAL, ya sea andando o sentado. El 

18,92% realiza un movimiento donde EXISTE FLEXIÓN DE RODILLAS 

ENTRE 30º Y 60º. En el 5,41% de los puestos de trabajo se realizan 

movimientos con una FLEXIÓN MAYOR A 60º, añadiendo a la postura 

un mayor riesgo.
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 •	 Brazos

En la mayor parte de los puestos de trabajo se realizan movimientos con los 

brazos DE FLEXIÓN. Destaca el porcentaje superior al 30% de los trabajadores, 

que  realizan un movimiento con los brazos SUPERIOR A LOS 90º DE FLEXIÓN, 

siendo esta postura de los brazos la más dañina para los trabajadores que, 

normalmente, se adquiere cuando los objetos, herramientas, etc. a alcanzar se 

ubican por encima de la horizontal.

En el 25,68% de los puestos de trabajo SE IDENTIFICA ABDUCCIÓN O 

ROTACIÓN DEL BRAZO y en el 21,62% de los puestos de trabajo EXISTE 

ELEVACIÓN DEL HOMBRO durante la actividad desarrollada.

En el 81,08% de los puestos de trabajo en el tipo de movimiento realizado con 

los brazos NO EXISTE APOYO (como puede ser una mesa o banco de trabajo) O 

POSTURA A FAVOR DE LA GRAVEDAD.

2Soporte unilateral, s oporte ligero o  postura 
inestable 

1Soporte bilateral, andando o sentado

ImagenPosición

2Soporte unilateral, s oporte ligero o  postura 
inestable 

1Soporte bilateral, andando o sentado

ImagenPosición

PIERNAS

94,59%

5,41% 4,05%

95,95%

18,92%

81,08%

5,41%

94,59%

Soporte bilateral,
andando o
sentado

Soporte unilateral,
soporte ligero o

postura inestable

Existe flexión de
rodillas entre 30º y

60º

Existe flexión de
rodillas > 60º

Sí

No

El movimiento realizado con las piernas es:  
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 •	 Antebrazos

El movimiento realizado por los antebrazos, en el 28,38% de los puestos de 

trabajo, requiere de EXTENSIONES INFERIORES A 60º mientras que en el 24,32% 

de los puestos de trabajo es MAYOR A 100º DE FLEXIÓN. Para el 47,30% es 

entre 60º - 100º DE FLEXIÓN.

4> 90° flexión

320-45° flexión

2> 20° extensión 

10-20° flexión/extensión

ImagenPosición

4> 90° flexión

320-45° flexión

2> 20° extensión 

10-20° flexión/extensión

ImagenPosición

BRAZOS

 

17,57%

82,43%

9,46%

90,54%

39,19%

60,81%

35,14%

64,86%

25,68%

74,32%

21,62%

78,38%

18,92%

81,08%

0º - 20º
flexión / 0º -

20º
extensión

> 20º
extensión

20º - 45º
flexión

> 90º
flexión

Existe
abducción o
rotación del

brazo

Existe
elevación

del hombro

Existe
apoyo o
postura a
favor de la
gravedad

Sí
No

El tipo de movimiento realizado por los brazos son:  

 

2< 60° flexión
> 100° flexión

160°-100° flexión

ImagenMovimiento

2< 60° flexión
> 100° flexión

160°-100° flexión

ImagenMovimiento

ANTEBRAZOS

28,38%

47,30%

24,32%

< 60º extensión

60º - 100º f lexión

> 100º f lexión

El tipo de movimiento con los antebrazos es: 
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 •	 Muñecas

Los resultados del análisis de las posturas que afectan a las muñecas indican lo 

siguiente:

En casi la mitad de los puestos de trabajo valorados se realizan movimientos •	

con las muñecas SUPERIORES A 15º DE FLEXIÓN/EXTENSIÓN.

En más del 67% de los puestos se IDENTIFICA TORSIÓN O DESVIACIÓN •	

LATERAL DE LA MUÑECA, factor que agrava el riesgo de flexión ó extensión 

de la muñeca.

 •	 Fuerza/carga

El 68,92% de los puestos de trabajo realizan movimientos de fuerza/carga 

INFERIORES A CINCO KILOGRAMOS.

Al ser en principio objetos ligeros,  principalmente se transportan o elevan 

por manipulación manual de cargas. 

La mayoría de los trabajadores, el 95,95%, no realiza movimientos de 

54,05%

45,95% 45,95%

54,05%

67,57%

32,43%

0º - 15º flexión/extensión > 15º flexión/extensión Existe torsión o
desviación lateral de la

muñeca

Sí

No

El movimiento realizado con las muñecas es:  

2> 15° flexión/ 
extensión

10°-15°- flexión/ 
extensión

ImagenMovimiento

2> 15° flexión/ 
extensión

10°-15°- flexión/ 
extensión

ImagenMovimiento

MUÑECAS
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fuerza/carga SUPERIOR A CINCO KILOGRAMOS. Se ayuda para este tipo de 

fuerzas mediante medios mecánicos (carros, traspaletas, carretillas elevadoras, 

etc.)

Tampoco es frecuente la realización de movimientos que requieran 

que LA FUERZA SE APLIQUE BRUSCAMENTE.

74,32%

25,68%

No Sí

Fuerza/carga. 5 - 10 kg 

95,95%

4,05%

No Sí

Fuerza/carga. > 10 kg  

97,30%

2,70%

No Sí

Fuerza/carga. La fuerza se aplica bruscamente 
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 •	 Agarre

En el 52,70% de los puestos de trabajo en los que se realizan AGARRES, 

estos son BUENOS, y en el 31,08% son ACEPTABLES. Frente a estas cifras 

encontramos algo más de un 16% de situaciones en las que los agarres son 

POSIBLES PERO NO ACEPTABLES. Destaca que no se han identificado 

agarres inaceptables.

El agarre, en los movimientos que lo requieren, es
Nº de

Puestos de Trabajo
% de

Puestos de Trabajo
Buen agarre y fuerza de agarre 39 52,70
Agarre aceptable 23 31,08
Agarre posible pero no aceptable 12 16,22
Agarre inseguro, no es posible el agarre 
manual o es inaceptable con otras partes del 
cuerpo

0 0,00

TOTAL 74 100,00
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IV.   CONCLUSIONES. NIVELES DE EXPOSICIÓN

Los NIVELES DE EXPOSICIÓN de los diferentes puestos de trabajo son diversos. 

A continuación se muestra la distribución de los puestos de trabajo con respecto 

a sus niveles de exposición:

El 54,05% de los puestos de trabajo tienen un •	 NIVEL DE EXPOSICIÓN MEDIO, 

dónde es necesaria la actuación.

Un 24,32% de los puestos de trabajo tienen un •	 NIVEL DE EXPOSICIÓN 

ALTO, dónde es necesaria la actuación lo antes posible.

En un 14,86% de los puestos de trabajo el •	 NIVEL DE EXPOSICIÓN ES BAJO, 

dónde puede ser necesaria la actuación.

Sólo en un 5,41% de puestos de trabajo el •	 NIVEL DE EXPOSICIÓN ES MUY 

ALTO, siendo necesaria una actuación de inmediato.

En el 1,35% de los casos el •	 NIVEL DE EXPOSICIÓN es INAPRECIABLE y no 

es necesaria ningún tipo de actuación.

NIVEL DE EXPOSICIÓN
Nº de

Puestos de Trabajo
% de

Puestos de Trabajo
Nivel de exposición inapreciable. No es 
necesaria actuación. 1 1,35

Nivel de exposición bajo. Puede ser necesaria 
la actuación. 11 14,86

Nivel de exposición medio. Es necesaria la 
actuación. 40 54,05

Nivel de exposición alto. Es necesaria la ac-
tuación lo antes posible. 18 24,32

Nivel de exposición muy alto. Es necesaria la 
actuación de inmediato. 4 5,41

TOTAL 74 100,00
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Un solo PUESTO DE TRABAJO tiene un NIVEL DE EXPOSICIÓN INAPRECIABLE, 

en el que no es necesaria la actuación:

Auxiliares administrativos sin tareas de atención al público no clasificados •	

anteriormente

Hay varios PUESTOS DE TRABAJO con un NIVELE DE EXPOSICIÓN BAJO, en 

los que puede ser necesaria una actuación:

Albañiles y mamposteros•	

Auxiliares administrativos sin tareas de atención al público no clasificados •	

anteriormente

Gerencia de empresas de comercio al por menor con menos de 10 •	

asalariados

Grabadores de datos•	

Operadores de otras máquinas móviles•	

Peones del transporte y descargadores•	

Profesionales en ciencias naturales•	

Trabajadores de la industria textil, la confección y •	

asimilados

Los DIFERENTES PUESTOS DE TRABAJO que tienen un NIVEL 

DE EXPOSICIÓN MEDIO, y por lo tanto, es necesaria 

la actuación, son los siguientes:

 

Auxiliares administrativos sin tareas de atención al •	 público no 

clasificados anteriormente

Carpinteros (excepto carpinteros de estructuras •	 metálicas)

Dependientes y exhibidores en tiendas, almacenes, •	

quioscos y mercados

Electricista de construcción y asimilados•	
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Empleados de agencias de viajes, recepcionistas en •	

establecimientos distintos de oficinas y telefoni

Encargados de pintores, empapeladores y asimilados•	

Físicos, químicos y asimilados•	

Herreros, elaboradores de herramientas y asimilados•	

Jefes de taller y encargados de moldeadores, soldadores •	

montadores de estructuras metálicas y afines

Mecanicos y ajustadores de maquinaria•	

Moldeadores, soldadores, chapistas, montadores de •	

estructuras metálicas y trabajadores asimilados

Operadores de máquinas para fabricar productos textiles •	

artículos de piel y de cuero

Operadores de otras máquinas móviles•	

Operadores de robots industriales•	

Operadores en plantas para producción de energía y similares•	

Peones de la construcción•	

Peones del transporte y descargadores•	

Profesionales en ciencias naturales•	

Trabajadores de la industria de la alimentación, bebidas y tabaco•	

Trabajadores que se dedican al cuidado de personas y asimilados (excepto •	

auxiliares de enfermería).

Los PUESTOS DE TRABAJO con un NIVEL DE EXPOSICIÓN ALTO, en los que 

es necesaria la actuación lo antes posible, son los siguientes:

 

Albañiles y mamposteros•	
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Dependientes y exhibidores en tiendas, almacenes, •	

quioscos y mercados

Electricista de construcción y asimilados•	

Encargados de obra y otros encargados en la •	

construcción

Encargados y jefes de equipo en obras estructurales •	

de la construcción

Herreros, elaboradores de herramientas y •	

asimilados

Jefes de equipos de mecánicos y ajustadores de equipos eléctricos y •	

electrónicos

Mecanicos y ajustadores de maquinaria•	

Operadores de robots industriales•	

Operadores en instalaciones de la extracción y explotación de minerales•	

Peones de la construcción•	

Peones del transporte y descargadores•	

Trabajadores en hormigón armado, enfoscadores, ferrallistas y asimilados•	

Por último, se citan los PUESTOS DE TRABAJO con un NIVEL DE EXPOSICIÓN 

MUY ALTO dónde es necesaria una actuación de inmediato:

 

Peones del transporte y descargadores•	

Personal de limpieza de oficinas, hoteles y otros trabajadores asimilados•	

Trabajadores en hormigón armado, enfoscadores, ferrallistas y asimilados•	
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